
DE LA PÍtOVINdl DE tOGHOSO
PARTE OFICIAL. das en el presupuesto para cada vara li

neal de afirmado, sobrando aun, según 
el cálculo facultativo dos pies cúbicos pa
ra poderlo construir con las dimensio
nes estipuladas, por lo que fué de la 
misma opinion que el Ingeniero Jefe del 
distrito;

Vístala Real orden de I4de Enero de 
1859, por la que, de conformidad con 
el diclámen de la Junta consulti\a, se 
declaró que no había lugar á la indem
nización solicitada;

Vista la demanda presentada en 10ue 
Julio por el Licenciado D. Isidro Diaz 
Arguelles, á nombre de Doña Agustina 
Viñolas, solicitando que se deje sin efecto 
laRealórden mencionada, y se declare 
á su defendida con derecho á que se la 
indemnice al precio de contrata de los 
carros ó varas cúbicas de piedra gruesa 
y su correspondienle machaqueo que re
sulte haber entregado de más del núme
ro que se fija en el presupuesto de cada 
trozo para la conslrucion del afirmado:

Visto el escrito demi Fiscal pidiendo 
que se desestime la demanda y se con
firme la Real orden reclamada;

Visto el auto déla Sección de loGon- 
lenciosodeH de Setiembre de /860, 
por el que se concedió á las parlesel tér
mino de reglamento para lepliear y 
conlrareplicar; y acusada in voce la re
beldía por mi Fiscal, se declaró decaído 
al demandante de su derecho paralare- 
plica, sin perjuicio déla presentación de 
documentos: .

Vistos los que en su virtud produjo y

4 • Varias relaciones de las obras 
ejecutadas por diferentes contratistas, en 
que se presupuestan los cargos de piedra 
gruesa para el firme, y por separado el 
machaqueo y tendido.

2 .° El certificado de una caria del 
Ingeniero dirigida á D. Joaquin Maria 
Ferrer, contratista de la carretera de 
Guenca á Minglanilla, que comprendeel 
abono que debe hacerse por el acopio de 
la piedra y por el machaqueo de ella.

3 .° La comunicación de un Inge
niero, en que expresa que los precios à 
que el Banco de Fomento hizo los abo
nos fueron los de 6 rs. por vara cubica 
con arreglo al presupuesto.

Visto el escrito de la misma parte, en 
que pidió para el caso de que mi Fiscal 
contradijese Inexactitud de estos docu
mentos:

Primero. Que se reclamaran todas

Art. 'ít.'l. El firme constará de 1res 
capas; la primera de 1res pulgadas de 
espesor en los mordientes y siete en el 
centro; la segunda de dos ídem en los 
mordientes y cinco en el centro; la terce
ra de una idem en los mordientes y cua
tro en el centro.

Art. 22. La primera capa se ma
chacará dentro del firme con almadena 
de cabo largodeSálO pulgadas de pe
so, reduciendo la piedra a un tamaño de 
tres pulgadas en el sentido de la mayor 
arista; en la segunda se reducirá la pie
dra à un tamaño de dos pulgadas, y la 
tercera se machacará fuera del firme con 
almadena de cabo corlo haslii reducirla 
piedra al tamaño de pulgada y media en 
dicho sentido;

Vista la instancia que en 5 de Febrero 
de 1858 dirigióal Ministerio de Fomento 
Doña Agustina Viñolas, viuda y repre
sentante de la laslamentaria de su difunto 
esposo D., José Ferrés, en que expuso, 
que según el presupuesto salían de abo
no seis cargos ó tres varas cúbicas de 
piedra gruesa para la construcción de 
una vara lineal de firme: que el contra- 
lista hizo los firmes sin sospechar que 
pudiera haber error en el volumen de 
piedra gruesa: quede un experimento 
que acababa de ejecutar con la mayor 
excrupulosidad, resultaba que era mayor 
de 1res varas cúbicas el bolúmen de pie
dra gruesa necesaria para construir una 
vara lineal de firme en las dimensiones 
y forma contratadas, y que esta diferen
cia le inferia un notable perjuicio, por 
lo que solicitó que se le abonase el im
porte déla piedra gruesa necesaria y su 
machaqueo hasta el completo de la que 
fué menester paraconlruir una vara li
neal de firme: .

Visto el informe dado en 27 del mis
mo mes y año por el Ingeniero Jefe del 
dislro de Gáceres, en el que expresó, 
que calculando el volumen de piedra 
que entraba en el afirmado de una vara 
lineal de camino, resultaba que no era 
de tres varas, pues que le fallaba más 
dedos piéspara llegar a dicha cantidad, 
y opinó por que se desestimase la prelen-

Visto el de la J unía consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos de J 8 de Agos
to, manifestando que el contratista lle
vaba construidas unas 20 leguas en las 
carreleresde Extremadura, sin que hu
biese resultado escasez de material con 
lastres varas cúbicas de piedra inclui

DE Là PROVINCIA DE LOCRO^JO.

En la Gacela de Madridnúm, 2^1 
correspondienle al 11 del actual, se 
halla inserto el Real decreto si" 
guíente:

GOiNSEJO DE ESTACO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Conslilucion de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y enlendieien, 
y |á quienes toca su.observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretarlo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia entre partes, de la una Doña Agusti
na Viñolas, viuda de Don José Feries, 
contratista de las obras de la carretera 
general de Extremadura, comprendidas 
entre Badajozyel límite de la provincia 
de Gáceres, demandante, y en su nom
bre el licenciado D. Isidro Diaz Aigüe- 
lles; y de la otra la Administración gene
ral, demandada, representada por mi 
Fiscal; sobre confirmación ó revocación 
de la Real orden de 14 de Enero de 1S59 
en que se declaró no haber lugar à la 
indemnización solicitada por el exceso do 
piedra que se supone empUado en el fir
me para dar el espesor señalado enJas 
condiciones de la céntrala.

Visto: j oo 1
Vista el acta de la subasta do >23 de 

Setiembre de 1851, de la que resulta 
haber quedado rematadas las referidas 
obras en D. José Ferréscumo mejor pos
tor, habiéndosele hecho la adjudicación 
por Real orden do 7 de Octubre siguiente:

Vista la escritura que en 20 de No
viembre del mencionado año otorgaron 
el DirecUr general de Obras públicas y 
Don José Ferrés, en la que se obligó este 
á observar lascondiciones generalesapro- 
badas por Real orden de 18 de Marzo de 
1846. y las particulares insertas en di
cho documento, comprensivo de varios 
aitículos, y entre elloslos siguientes:

las certificaciones expedidas durante la 
ejecución del contrato.

Segundo. Que se compulsara de los 
expedientes de la carretera de Segovia y 
de la de Zaragoza á Teruel, toda la parle 
de los presupuestos y condiciones facul
tativas, relativas al ancho de la caja y 
afirmado;

Y tercero. Que se compulsara tam
bién la resolución en que se ordenaba el 
abono de la piedra en el expediente de 
la carretera de Guenca á Minglanilla, 
cotejada quefuese con su original la car
ta certificada:

Visto el escrito de mi Fiscal manifes
tando que, sin impugnar abiertamente 
los hechos que el demandante asevera
ba, insisliaen su primera solicitud:

Vista la providencia déla Sección de 
lo Gonlensioso de T 9 de Febrero de 4 861 
desestimando la prueba pretendida, sin 
perjuicio de lo que la Sala pudiera acor
dar en su día:

Vistas las condiciones generales para 
contratas de obras publicas de 18 de 
Marzo de 1846, insertas en la Colección 
legislativa:

Gonsiderando que, si bien el art. 10 
del pliego de condiciones generales dá 
derecho para reclamar abono por la 
equivocación padecida en las dimensio
nes ó en la medición délas obras, no so 
deduce de aquí que pueda entrarse en 
la averiguación de la cantidad de mate
rial ó de trabajo que hubiera de inver
tirse ó se haya invertido en la obra me
dia, porque esto debió ser objeto del cál
culo del contratista antes de hacerse 
cargo de ella;

Gonsiderando que el conlralisla al 
aceptar la contrata, sujeta a las condicio
nes generales y particulares, y fundada 
sobre los presupuestos, debió compender 
que una de las consecuencias que nacían 
de tal combinación era que determinado 
número de cargos de piedra sin macha
car correspondían á determinado núme
ro do varas lineales de camino; y que 
habiendo de tener cada vara lineal un 
espesor fijo de piedra machacada, estaba 
por lo mismo en el caso de calcular si 
los cargos de piedra que se le abonaban 
se<T^un el presupuesto podían dar la ma
chacada suficiente para hacer el firme se
gún las condiciones;

Visto el escrito de mi Fiscal mejoran
do la apelación ante el Consejo de Esta
do, con la pretensión de que se revoque 
la sentencia apelada y se absuelva al A-
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yunlamiéntoíle falderas de la demanda 
deCastrillo.’

Vista la contestación de la parte ape
lada pidiendo la confirmación de la sen
tencia:

Vistos los artículos 70 y 71 de la ley 
de Sanidad de 28 de ¡Novierabrede 1855, 
en que se dispone por el primero que no 
puedan ser anuladas las escrituras de 
los Médicos sino por múluo convenio de 
lacultativos y Municipalidades, ó por. 
causa legítima probada por medio del 
oportuno expediente, y prévío fallo de la 
Diputación provincial en vista del infor
me de la Junta de Sanidad de la pro
vincia; y por el segundo, que si el Ayun
tamiento ó facultativos se creyesen agra
viados por la resolución tomada por la 
Diputación provincial, puedan recurrir 
al Tribunal contencioso-adminis.lrativo 
dentro de los 30 dias sigiiienles ni p-g 

—qnrrse íes notiíique el acuerdo de la Di
putación provincial:

í onsiderando que, para la rescisión 
del contrato de Caslrillo con el Ayunta
miento de Valdevas y su destitución de 
la plaza de Médico titular, nose ha ins
truido el expediente con audiencia de la 
Junta de Sanidad de la provincia en los 
términos prevenidos por el art. 70 de la 
referida ley:

Considerando que esta omisión 'inva
lida los decretos del Gobernador de León 
de 25 de Mar«o y 31 de Julio de 1557, 
y sin que se subsane este defecto no pro
cede declaración alguna contenciosa;

Conformándome con lo consultado por ' 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; el Con
de de Clonard, D. Joaquin José Casaus, 
D. Francisco Tames Hévia, D José An
tonio Olañeta, D. Antonio Escudero, D. 
Luis Mayans, D. Pedro Gomez de la Ser
na, 'El Marqués de Gerona, D. Manuel 
de Guillamas y D, Modesto Lafnente,

Vengo en mandar que se devuelvan 
estos autos al Gobernador de León, pa- 
raque reponiéndoselascosasal estadoque 
tenían ánlescleld¡a23de Marzo del 857, 
oiga el dictamen de la Junta de Sanidad 
de la provincia, y en su vista resuelva 
lo que estime conveniente, sin perjuicio 
de los demás derechos de las partes; y 
en lo que sea conforme esta sentencia 
con la apelada se confirma, y en lo que 
no se revoca; y lo acoidado.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio 
de mil ochocientos sesenta y uno —Es
tá rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’donnell.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las par
tes, y se inserte en la Gciceía de que cer
tifico.

Madrid 27 de Junio de 1861 .=>J uan 
Sun ye.

En el tiuTn. 230 de la Gacela, coffes- 
pondtenle al día 18 del actual, se anuncia 
la vacante siguiente en el ramo de Esta
dística .

JUNTA general DE ESTADISTICA.

Conforme à lo dispne.slo porS. M. en 
el art. S." del Real decreto de 1 de Ju
nio del año último, se llama á oposición 
para proveer la plaza de Oficial sexto de 

la Secretaría de esta Junta,~que ha re
soltado vacante y.se halla dotada con el 
sueldo de 10.000 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes escritas de su propia letra y do
cumentadas con la partida de bautismo, 
certificación de buena conducta y lesti 
moniodel título del último empleo que 
hayan disfrutado dentro del mes, á^con- 
lar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, y al mes y medio deberán 
hallarse en Madrid, según lo prevenido 
en el reglamento de 12 de Junio del 
mismo año é instrucción de 21 de Oc
tubre siguiente, cuyos artículos, en la 
parte que al presente caso se refieren, 

. son los siguientes:

Áriiculos del reglamento de 12 de Junio.

Artículo 3.’ Las oposiciones se ve- 
ritinrán ou, MadTTT--UTR5~~iín tribunal 
compuesto de individuos de la Comisión 
central.-

Art. 9.’ Los aspirantesdirigirán so
licitud, escrita de su puño y letra, por 
conduelo de lo.s Gobernadores de las res
pectivas provincias, al Vicepresidente de 
la Comisión de Estadística general del 
Reino, expresando su edad, el punto de 
su lesidencia y señas de su domicilio. 
Dentro del mes y medio de la publica
ción en la Gacela deberán los aspirantes 
presentarse en Madrid.

Alt. 41. Los ejercicios de la oposi
ción abierta comprenderán las materias 
siguientes:

Aritmética y elementos de geometria.
Nociones de geografía general y déla 

particular de España, con su division 
administrativa.

Elementos de economía política.
Idem de estadística.
Idem de administración.
Art. 44. Unavezconslituido elTri- 

bunaL se principiará por un Tanteo de 
los conocimientos de los aspirantes, á 
cuyo efecto escribirán a la vista del Tri
bunal medio pliego de papel, desenvol
viendo un lema designado en el acto.

Art. 15. Los ejercicios consistirán 
en preguntas sacadas á la suerte sobre 
cada una de las materias del programa. 
El opositor contestará a ellas, así como 
á la-s observaciones jque le hicieren los 
Jueces.

Art. 29. El Secretario de la Co
misión anunciará al público por medio de

Gacela y de un cuadro que se fijará 
en la portería de la Comisión el dia en 
que hayan de comenzar los ejercicios.

Art 35. En el caso deque, tanto en 
las oposiciones generales como en los exá
menes, se (iresentase un solo opositor, 
se sujetará á los mismos ejercicios fija
dos en los programas, ¡adjudicándosele 
la vacante si fuese aprobado en ellos.

Alt. 37. Si nose presentase ningún 
opositor, se considerará consumido el 
turno, y se pasará al siguiente, según 
los casos de antigüedad, oposición limi
tada, abierta, concurso ó examen.

Art. 39. Para ser admitido á oposi
ción libre, se necesita:

1 .® Ser español.
2 .” Tener la edad de 20 á 45 años.
Arl. 40. En la oposición libre á pla

zas que no sean de entrada no se admi
tirán sino empleados ó cesantes que dis
fruten ó hayan disfrutado un sueldo del 
Estado, cuya diferencia en méuos del de 
la plaza vacante no pase de 4.000 rea
les anuales.

Art. 44. Todo el que solicitare in
greso en Estadísiica, habrá de acreditar 
su buena conducta.

En igualdad de aptitud, serán títulos 
de mérito y preferencia los grados aca

démicos del’aspirante. Tos- -idiomas ex
tranjeros que poseyere y los servicios 
que hubiese prestado en cualquier car
rera.

Artículos de la instrucción de 2 \ de 
Octubre.

Art. 4.* Para los ejercicios se ne* 
positarán en una urna 40 temas que el 
Tribunal habrá formado con la debida 
reserva, y se llamará á los interesados, 
cada uno de los cuales procederá á de
senvolver por escrito, como ejercicio de 
tentativa, en medio pliego de papel por 
lo ménos y en el espacio máximo de una 
hora, el lema que hubiese sacado en 
suerte, según se dirá en los artículos 23 
y 24.

Art. 5.° En seguida se pasará á las 
contestaciones orales

Al efecto se colocarán en una urna 60 
preguntas, á saber;
De aritmética y elementos de 

geometría........................... 8
Nociones de geografía general y 

particular de España, con su 
division administrativa. . . 42 

Elementos de economía política. 12 
Idemdeestadíslica. . ..... 14 
Idem de administración  14

Art. 10. Con arreglo à las prescrip
ciones de los artículos 39 y 40 del re
glamente de /2 de Junio, el negociado 
propondrá á la Vicepresidencia que no 
se dé curso á las solicitudes de las per
sonas que no reúnan las condiciones re
queridas para ser admitidas á opo
sición.

Art. 44 Gnendo la vacante sea de 
las de oficiales de la secretaría, los ejer
cicios serán:

1 .° El desenvolvimiento del lema 
que cada uno saque en suerte, y que 
ejecutará en medio pliego de papel por 
lo méuos y en el espacio máximo de una 
hora.

2 .° La contestación á cinco pregun
tas en el término de 25 minutos.

Art. 15. ElTribunal presentará ade
más á cada uno de los opositores á las 
plazas de Oficiales un expediente ya ex
tractado, á fin de que redacte en una ho
ra la nota ó dictámen que en su sentir 
proceda, facilitándoles la Secretaría los 
antecedentes que reclamaren y crean 
necesarios.

Art. 23. En los casos en que corres
ponda deseKvolver porescrito un lema, 
los opositores firmarán su trabajo, y lo 
entregarán en pliego cerrado al Tribunal 
tan luego como lo hubieren concluido.

Art. .24 Los lemas para el ejercicio 
de la tentativa ó prueba preliminar en los 
casos arriba señal idos versarán precisa* 
mente sobre economía política, esladis- 
tica y administración, y se sacarán por 
suerte, según el ari 4.'’

Art. 26. Según el número de opo
sitores ó examinandos en cada caso, y la 
clase de ejercicios, podrán estos termi
narse en un solo dia, ó aplazarse para el 
inraedialo ó inmediatos.

Arl. 27. Los documentos que los 
interesados acompañen á sus instancias 
les serán devueltos bajo el correspon
diente recibo sí lo reclamaren con pos- 
lerioridad.

Arl. 25 El Tribunal para propener, 
ó en su caso para decidir, londrá pre
sente la buena conducta acreditada, así 
como las demás circunstancias meritorias 
que especifica el art. 44 del reglamento.

Madrid 44 de Agosto de 1864,=El 
Vicepresidente interino, Francisco de 
Cárdenas.

Cuyo anuncio se reproduce en este Bo
letín oficial para la debida publicidad en 

cumplimiento de h> dispuestó en el articulo 
8.° del.Reglamento de de Junio de 1860, 
Logroño 20 de Agosto de 1861.—Manuel 
Somoza.

No habiendo remitido hasta ahora á este 
Gobierno de provincia los Alcaldes de los 
pueblos que a continuación se espresan, 
los resúmenes de las concesiones impues
tas gubernaliyamente en sus respectivos 
distritos en el 1." y 2.° trimestre del pre
sente año, según lo prevenido en circular 
inserta en el Bolelin oficial núm 91, cor
respondiente al dia 31 de Julio último, he 
dispuesto dirigirles este recuerdo á fin de 
que dentro de tercero dia sin falta llenen 
dicho servicio, en la inteligencia de que 
en caso contrarióles exigiré la responsa
bilidad que corresponda. Logroño 24 do 
Agosto de 1861.—Manuel Somoza

PUEBLOS.

Alfaro.
Arnedo.
Enciso.
Tudelilla.
Turruncun, 
Zarzosa.
Aicanadre.
Ausejo.
Aguilar del rio Alhama. 
Casalareina.
Castañares de Rioja.
Cellórigo.
Cihuri.
Cuzcurríta.
San Asensio.
Treviana.
Zarralon.
Arrubal.
Cenicero.
Navarre le. 
Ribaflecha. 
Sorzano. 
Somalo.
Torremontalvo.
Yillamediana.
Sanlurde.
Santurdejo.
Aldeanueva de Cameros. 
Horligosa.
Laguna de Cameros. 
Soto.
Trevijano.

El limo. Sr. Siibsecretario del 
Ministerio de la Gobernación se ha 
servido comunicarme con fecha 2 
del actual, la ñeal órden siguien
te:

El Sr, Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Zamot a lo que sigue: 
Enterada la Reina (q. D. g.) de la 
consulta dirigida por V. S. á este 
Ministerio, sobre la iegislacion que 
ha de observarse en los expedientes 
promovidos con motivo de las nue
vas edificaciones, que hay que ege- 
cular por consecuencia de rectifica
ción de alineaciones y cuando en 
ellas resulten terrenos de propios que 
enagenar; S. M. de conformidad con 
el dictámen emitido por la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, ha tenido á bien resolver, 
que se observen en dichos expedien
tes las disposiciones del Real decre
to de 28 de Setiembre de 1849 y de
más que sobre la materia existen, 
esceptuando la formalidad de la su
basta. Al propio tiempo se ha digna
do determinar S. M. conformándose 
también con el parecer de la expre
sada Sección del Consejo de Estado,
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que.sè tiaga estênsiya á tellas' las' fi^se fesiivo, se

provincias del, Reiao. la ReaLórden 
dirigida por este Ministerio al Gober» 
naúor de Madrid en lde Agosto de 
1837 cuyo tenor literal es el siguien
te. . .

En vista dé la áómu nica ció n que 
V. E>-ha dirigido á este.Ministerio en 
9 de Enero del corriente año, con^ 
soltando, si en los casos en que par 
exigirlo la reclíúcaeion de una línea 
de calle ó plaza el prepi.etario de una 
casa tiene que adelantarla tomando- 
algún terreno de la vía pública, po-' 
drá considerarse la cuestión, y resol
verse como de espropiacion forzosa 
á la Municipalidad, mas bien que co
mo’ de-enagénacion de 'terreno de 
propios, por lo dilatorio de la Irami- 
tacioQ del expediente y lo improce
dente de admitir licitación sobre la 
venta de un terreno, generalmente 
pequeño, que no puede menos de in
corporarse al solar de la casa que 
ha de construirse á su espalda, y he
cha carj;oS. M. de las razones opor
tunamente aducidas por V. E. y de 
conlormidad con lo propuesto por la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo Real en 18 del corriente 
sobre este particular, ha teniiLo á bien 
resolver, que no siendo aplicable á 
los indicados casos la legislación vi
gíente sobre espropiacion forzosa por 
causa de utilidad pública, se coosi' 
deren en la condición de terrenosque 
seenagenan de los propios de la po
blación; pero suprimiéndose la su- 
baslaqueno puede lenerlugar, cuan
do el propietario de la casa lo adquie
re forzosamente y solo á él puede y 
debe aprovechar, y que el Ayunta
miento lo enagene por el precio de 
su tasación.

Lo que de Real orden, comunica
da por el Ministro de la Gobernación, 
traslado á V. S á fin de que las dis
posiciones contenidas en la anterior 
resolución sirvan de regla general 
para casos análogos.

Lo que he dispuesto publicar en 
el Boletín ohcial de la provincia pa- 
ra conocimiento délos AJunicipios y 
autoridades locales. Logroño 2A de 
Agosto de 186I.=Manuel Somoza. 

blico^ de Confábilidad de la Hacienda pú
blica y de contribuciones, en circular fe
cha i 8 delpresente mes me dicen lo siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á estas Direcciones genera
les. con fecha 3 del mes actual, la Real 
órden siguiente;

«limo. Sr.. He dado cuenta á la Rei- 
Da(Q. D. G ) de la exposición elevada 
por y. I. áeste Ministerio en 19 de Ju
nio último, proponiendo las reglas que 
consideranecesariasparael puntual cum
plimiento de cuanto en materia de ar
queos está prevenido; y enterada S. M. 
de su contexto y de la opinion sobre el 
particular emitida por las Direcciones ge-

Tesoro y de Contribuciones, 
sTha servido mandar, de conlormidad 
con el parecer de esa Dirección general, 
que se observen las reglas siguientes: 4 .* 
En los dias 8, 4 5 y 23 de cada mes, ó en 
el respectivo anterior si alguno de ellos

, se dedicarán las des ulti
mas horas de las ordinarias de oficina á 
las operaciones de asiento comprobación 
y arqueo, .quedando antes cerrada la ca
ja para los ingresos, pagos y formaliza- 
clones: 2.* En el último dia de mes solo 
se ejecutarán ingresos, pagos y formali- 
zaciones hasta las doce de la mañana, 
consagrándose las horas restantes á com
probar los resultados del cuarto periódó 
y mensual y á practicar el arqueo con to
da la escrupulosidad necesaria, álin de 
asegurarse de la verdadera existencia en 
caja, remitiéndose en el mismo dia, si 
lo permitiera la hora de salida del cor
reo, las copias del acta que ordena el ar
ticulo 46 de la Instrucción de 15 de No
viembre de 1860. Y 3."Si el último dia 
de mes fuese fes ti va, "sé dedicará exclu
sivamente á las operaciones de compro
bación y arqueo que están determinadas, 
no obstante lo dispuesto en los artículos

y '13 de la citada Instrucción de 15 de 
Noviembre. De Real orden lo digo á 
V. I. para su inteligencia y cumplimiento.

Al trasladarla-á V. S. para su conoci
miento, estas Direcciones generales han 
acordado:

4 .® Que haga V. S. las prevencio
nes mas terminantes á las oficinas de 
esa provincia para que cada una, en el 
Circulo de sus deberes, contribuya al 
exacto cumplimiento délas reglas adop- 
iadas.

2 .’ Quo puesto V. S. de acuerda 
con los Jefes de las citadas oficinas, se 
fije la hora en que ha de terminar la ex
pedición de cargarémes y libramientos, 
calculando prudencialnienle el tiempo 
preciso para las operaciones de asiento y 
caja, á fin de que ésta se cierre indispen
sablemente á la deleroainada en las re
glas 1 y 2,“ -^> 7?

3 .® Que dicha Real orden y las dis
posiciones áque se refiere lo prevención 
anterior, se circulen repetidamenle en 
los periódicos oficiales y por los demas 
medios que V. S. conceptúe necesarios, 
con el objeto de que, llegando á noticia 
de los Ayuntamientos y particulares que 
deban ingresar fondos en el Tesoro, no 
aleguen ignorancia, y.sirva esta de pre
texto para entorpecer las operaciones de 
arqueo, faltando á lo mandado

I Del recibo de la presente, á la que 
acompañan once ejemplares, se servirá 
V. S. dar conocimiento á la Dirección 
general de Contabilidad, así como de las 
disposiciones que sobre el particular hu
biese adoptado; en la inteligencia deque 
estas disposiciones se hallan dispuestas 
á exigir la mas estrecha responsabilidad 
á los Jefes y demas empleados que de 
cualquiera manera entorpezcan el cum
plimiento de la repetida Real disposi
ción.

Lo qu3 he dispuesto se inserte en el Bo
letín para debido conocimiento y que los 
Ayuntamientos por su parte cuiden en sus 
respectivas localidades de que tenga la pu
blicidad conveniente cnanto se previene por 
la Superioridad; sirviéndoles ademas de 
gobierno que las oficinas de provincia se 
hallarán abiertas para los efectos de la cir
cular inserta, desde las 9 de la mañana á 
las tres de la tarde todos los dias, escepto 
los festivos; y los de arqueo solamente has
ta las-12t de la mañana, desde cuya ho
ra no se recibe ni se paga cantidad alguna 
por la caja de la Tesorería de Hacienda pú
blica. Logroño 29 de Julio de 
Manuel Somoza.

ADflIPilSTnACOT PRINî’IPàL 
DE HACIENDA PUBLICA DELA 

PROVINCIA DE LOGIiOSO.

PERDONES POR CALAMIDADES.

Se anuncian las que ha tenido por segunda
■ vez el pueblo de Villar de Arnedo.

El Ayuntamiento de Villar de Arnedo 
ha presentado¡esped¡ente en solicitud dé 
perdón de lo que corresponda de la con
tribución territorial por las pérdidas que 
ha sufrido con el segundo pedrisco que 
descargo en su término el dia 16 del ac
tual, y cuyas perdidas sm contar las que 
suirio con el primero que se anunciaron 
en el Boletín oficial núra. 100, del dia 21

“es, consisten en 5.250 cántaras 
ae vino, o2o fanegas de aceitunas 1 300 

nnr?® de alubias, 
20.000 rs..de pimienta y 2.600 arrobas 
de patatas; y como caso de acordarse el 
perdón ha de .^atisfacerse con ef fondo su- 

y ‘o que falte con 
el de todos los de la provincia, se anun- 
P.*® p por medio' del presente Bole- 

, oo ? mandado en el ar-
Instrucción de 20 de 

Diciembre de 1847 para conocimiento de 
los Ayuntamientos y que estos espongau

GONIADURIA PE HACIE.NDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

oalan, por inl reses L ''especlivam.nle se les se-
genados despues del 2 de ê’Ubre de 85^''' ‘®”’ '°®

— beneficencia. Bs cénís.

Casa de niños espósitos de Logroño.
Lasa de misericordia de Logroño.
Hospital de Alesanco. .....

» de Alfaro.................................
» de Arenzana de Al ajo. ’. ' ’
» de Auguiano....................... .....
» de Ameyugo. ......

de Arnedo.........................
* de Calahorra ....
» de pobres labradores de Calahorra.'
» de Canillas...............................
» de Cellorigo............................... •
» de Ezcaray. .
» de Roncea...............................' ' ’
» de Grañon...........................
» de Hará......................
» de Huérfanos.......................................
» de Igea . . . . ' ' '
» de Lardero. . ......
» de Leiba........................................
” de Logroño. ’
» de la Abadía de Nágera. . .
» de N. S. de la Piedad de Nágera.
» del Refugio de Nágera.
» de San Lázaro de Nágera......................
» de Navarrete......................................’ ’
» de Pedroso....................................
» de Redecilla del Camino.........................
» de Rincon de Soto. .
» de Sajazarra. . .................................
» de San Vicente de la Sonsierra.
» de Soto...............................................
» de Santo Domingo. .
» de Tormantos..........................................
» de Valgañon......................

Obra-pía fundada en Anguiano por D. Juan Murga 
id. en Calahorra por D. Juan Paniagua.
Id. en Canales para dotar huérfanas. *
Id. en Logroño por D. Tomás Orliz Padura. ’ ?
Id. en Navarrete por Ibañez............................
Id. en Sajazarra para pobres........................... .....
Id. en San Asensio por D. Cristóbal Medina. . 
Id. en Santo Domingo por D. Bernardo Fresneda.
Id. es Santo Domingo por Palacios......................

581,40 
2.369,32

42, ))
3.676,68

45,84
30,45
82,88

930,95
9.743,71
5.609,■52

54,23
172,72
67,72

342,18
1.987,27

603, «
43,89
63,01
32,93
32,22

3.504,02
408,92

1 499,08
705,92
72,78
91,41
85,54
67,07

723,37
94,38
6,54

16,83’
15.043,11

111,26
14,03
71,67

240,25
34,83
26,29

134,61 
539,01
41,54
81,92
68,54

INSTRUCCION PUBLICA.

Instituto de latinidad de Anguiano. . . . ; .
Preceptoría de Canales. . . . ; ’ 76,12

69,76

en el termina de 8 Jias cuanto se les 
ofrezca y parezca.

Logroño 23 de Agosto de 1861.—Juan 
Jose Lgozcue.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
CORREOS DE LOGROÑO.

Â1VUHCI0.

. Habiéndose restablecido desde el cor- 
riente^ mes la segunda expedición para 
trasmitir la correspondencia que se desti
ne a las islas Filipinas por las vias de Gi« 
braltar y de Marsella; y debiendo hallar
se aquella antes del día 8 y 24 de cada 
mes en el primer punto, y antes del 10 y 
26 eti la Junquera, se anuncia al públi
co para su conocimiento, encargando muy 
especialmente á los subalternos de cor
reos del departamento que, al dar toda la 
publicidad posible á dicho anuncio, prd- 
curen fijar de una manera clara los dias 
en que debe estar depositada en sus res- 
pectivas dependencias la expresada corres
pondencia, tornando por base á esta prin
cipal, que designa para su salida por -la 
Via de Gibraltar los dias 3 y 19 de cada 
mes y por la de Marsella el 6 y 21 del 
mismo.

Logroño 23 de Agosto de 1861. - El 
Administrador principal, Manuel P. Os- 
sorio.

SGCB2021



BENEFÍCENCIA.

Escuela do Estollo.......................................................
Escuela de Galilea........................................................
Instituto provincial de Logroño...................................
Escuela de Matute.................................................  •
Preceptoria de Navarrete..................................... 
Escuela deVillamediana........................................

Establecimientos que no han recibido intereses por 
morosidad de los que los representan y que han 

sidoliqnidados hasta fin de Jumo de 1861.

BENEFICENCIA.

Hospital de Cornago..............................................
Obra-pia fundada en Cañas para dotar huérfanos 

favor de la Escuela de Esta vil lo. . . .
IdTenNëstàrërpôrnTTIègD^  ̂ . . .
Id. en Zarraton por 1). Tomás Lumbreras. . .
Id. en Zarraton por D. Bernardo Fresneda. . .

INSTRUCCION PUBLICA.

Preceploría de Bergüenda.
Cátedra de Latinidad de Torrecilla 
Escuela de Yangüas. . . .

Lo que esta Contaduría de mi cargo ha creído conveniente publicar en el Boletín 
oficial de la provincia, para que llegando á conocimiento de las Juntas municipales y 
de Instrucción pública, y de los représentantes jle las Obras-pias, puedan nombrar 
persona, que con la debida autorización, se presente sin demora en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta Provineía á percibir los intereses que quedan manifestados. 
Logroño 20 de Agosto de 1861.—Ramon de Gárate.

D. Ignacio Lapeña, Juez de 1.* 
instancia de esla ciudad de Arnedo 
y su partido.

A las Justicias de los pueblos de 
«sta provincia de Logroño, hago sa* ' 
■ber: Que teniendo pendiente en este 
Juzgado de mi cargo, causa criminal 
contra Kuperto Ruiz y Ortega ve- 
•cinode Gorera por lesiomes á su 
consorte María López, y teniendo 
que ser notificado de una providen
cia acordada en la misma, sin poder 
realizarlo por ignorarse su paradero 
y creerse deba hallarse en los traba
jos de la vía férrea que se construye 
desde Alfaro á Burgos y Vitoria, he 
acordado anunciarlo en el Boletín 
oficial de esta provincia para que en 
cualquiera de los puntos en que fuere 
habido se le requiera para su presen
tación, y de no verificarlo al segun
do día del requerimiento se le remita 
en clase de preso hasta llegar á este 
Juzgado, quedando en cumplir lo pro
pio cuando los suyos viere. Dado en 
Arnedo á diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y uno.=lg- 
nacio Lapeña. =Por mandado de 
S. S.\ Andrés Martinez.

D. José Maria del Todo, Auditor Ho
norario de Marina f Ge fe de .Administra
ción civil también Honorario Juez de pri
mera instancia de ascenso y en comisión 
de esta villa de Almazan y su Partido, 
que de ser asi el infrascrito Escribano de 
su número da fe.

A los Sres. Jueces de primera instancia 
enclabados en la provincia de Logroño, 
hago saber; Que en este de mi cargo, en 
la de Soria, penden diligencias sobre el

Ri. cénti.

130,56 
166,84 

6,77 
114,91 

6,96 
635,40

48,20 
56,88 
67,8t 
12,35 

644,93 
409,21

65,72 
42,85 
86,89

hallazgo de varios efectos perleñecienles 
á Iglesia, en una cueva de peñas, término 
de Serón á un cuarto de hora de la pobla
ción, en las cuales se ha acordado dirijir- 
les por conducto del Sr. Gobernador civil 
el presente edicto,‘con el fin de averiguar, 
si en alguno de dichos Juzgados, se ha se
guido causa criminal por robo de efectos 
sagrados y cuyas señas confronten con los 
ocupados, se dirijan con ¡los antecedentes 
que lo acrediten para en su vista proveer 
lo conveniente; pues en hacerlo así admi
nistrarán justicia, quedando al tanto en 
casos análogos.

liado en Almazan á veinte y dos de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y uno. 
—José xMaría del Todo.—Por mandado de 
S. S.’, Timoteo Mena y Ramos.

Nota de los efectos hallados y depositados 
en este Juzgado.

Primeramente una peana de custodia, 
id. del pilar ó brazo de la misma, id. de 
dos cristales del viril de la propia custo
dia, id. desuna bomba ó manzana de Cruz 
de Iglesia, id. de dos cascos de los bra
zos al parecer de la misma Cruz aplasta
dos y quemados, id. de dos anillelas, id. 
de seis ramos ó estremos sueltos de la mis
ma Cruz, id. de otras dos piezas también 
sueltas, la una con las iniciales I N. R. I. 
y la otra con una calavera y dos huesos 
figurados y sostenidos por un clavo, id. 
otras dos piezas mas pequeñas rotas, id. 
de dos rayos de los estremos de la Cruz ó 
Custodia, id. de una imágen pequeña de 
Jesucristo suelta de la Cruz, id, de otra 
imágen de un Santo apóstol arrancada 
también de la misma Cruz, id. de una ca
zoleta de incensario quemada y algo aplas
tada, v últimamente 1res piedrecitas pe
queñas y fracmenlos diminutos al parecer 
de cristal.

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 1 
DE NAVARRA.

Debiendo principiar en esta Es
cuela las lecciones del curso acadé
mico de 1861 á 1862 el 13 de Se
tiembre próximo, con arreglo al art. 
73, capítulo 3.” de la Ley de Instruc
ción pública, se abrirá la matrícula 
el l ."de Setiembre para los que quie
ran ingresar en ella para seguir la 
carrera de maestro elemental ó su
perior. A este efecto los aspirantes 
deberán presentar los documentos 
que á continuación se espresan.

1 .’ Partida de Bautismo legali
zada, por la que acrediten haber 
cumplido diez y siete años, y que no 
pasan de veinte y cinco.

2 .” ' Un atestado de buena con
ducta firmado por el Alcalde y cura 
párroco de su domicilio

3 .’ Cerlificacion_;de un faculta
tivo acreditando que no padece en
fermedad ó defecto físico que impo
sibilite para la enseñanza.

4.’ Autorización por escrito del 
padre, tutor ó encargado del aspi
rante para que siga la carrera.

3.° 'Siempre que el padre, tutor 
ó encargado del aspirante, no resida 
en esta Capital, habrá de abonarle 
un vecino con casa abierta con quien 
se entenderá el Director en lodo 
cuanto concierna al mismo.

Como el ingreso del aspirante á 
maestro deberá verificarse prévio 
exámen de los rudimentos necesa
rios. tendrá este lugar dos diasán- 
tes de dar principio al curso.

Los que fueren aprobados en este 
exámen satisfarán por derechos de 
matrícula 40 rs. vn. al tiempo de 
inscribirse en ella y otros 40 ánles 
de finar el curso.

Los alumnos que hubieren cursa
do algún año en escuela normal ele
mental podrán matricularse en esta 
presentando un certificado de exá
men de aprobación, y la hoja de 
sus estudios, debiendo sugelarse al 
exámen de las materias que hubiere 
cursado.

En los mismos dias antes de prin
cipiar el curso podrán presentarse á 
exámen estraordinario los alumnos 
de esta Escuela que hubieren queda
do suspensos en los exámenes gene
rales de fin de curso.

Pamplona 14 de Agosto de 1861.
—El Director, Antonio Mayoz.

AMíNCIOS.

de Setiembre y hora de las 
once de su mañana tendrá 
lugar en la Sala Consistorial 
de Rincon de Soto, ante el 
Sr, Alcalde’de la misma y la 
Junta establecida al efecto, 
la subasta para la reparación 
de la fábrica del templo par
roquial de la citada villa. El 
pliego de condiciones facul
tativas y económicas se ha
llará de manifiesto; las per
sonas que deseen enterarse 
detenidamente de ellas pue
den acudir á casa del Sr. 
Cura Párroco de dicha vi
lla. Rincon de Soto 24 
Agosto de i86i.s=El Alcal
de, Pablo Ferna ndez.=Por 
acuerdo de la Junta, El Cura 
Párroco.=Licenciado, Aga- 
pito de Fe.

Parte no oficial.

i^tONTE-PlO ÜMVERSAL
Esta acreditada sociedad ó caja do 

ahorros queen tres años de existencia, 
poco mas, ha reunido un capital suscri
to de 270 millones de rs. próximamen
te, por 50.(100 imponentes, un depósito 
en el Banco de España de mas de 144 
millones de rs.; tiene establecidas dife
rentes combinaciones para la formación 
de capitales, creación de dotes, rentas, 
pensiones, ya para la redención del ssr- 
vicio militar, cuyo objeto puede conse
guirse por medio de entregas desde éO 
rs. en adelante. Las imposiciones pueden 
hacerse desde la referida cantidad, y por 
entregas men uales, trimestrales, semes
trales ó anuales, y por entrega única ó 
al contado, y de modo que nunca se 
pierda el capital satisfecho.

Los derechos de Administración se 
pagan en 5 años y este beneficio ünico^ 
en las sociedades de seguros de esta clase 
facilita la suscricion á los que tienen di
ficultad de anticiparlos. Al que quisiera 
pagarlos al tiempo de suscribirse, se le 
rebaja el 42 por 100 de ellos: En otro 
caso, solo tendrá que pagare! 1 por 100 
de su total importe. Los prospectos, tari
fas y cuantas aclaraciones se deseen, se 
facilitan en la subdireccion y Oficinas 
del Monte-pío en esta capital, calle dei 
Mercado núm. 48, casa de Arias, y por 
sus delegados y representantes de la so
ciedad en la misma y en las cabezas de 
partido, y pueblos de alguna importan

cia.

El dia i5 del próximo mes ) LOGROÑO* IMP. DE RUIZ.
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